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Prisión preventiva para sujeto imputado por 
femicidio tentado contra su conviviente

Violencia intrafamiliar en sector Monteverde

La magistrada Mónica Mancilla consideró que la libertad del imputado representa un peligro para la seguridad de la ●●
víctima, tras acreditarse dos ataques de asfixia motivados por celos.

El tribunal ordenó el ingreso inmediato del imputado al recinto penal de la 
ciudad.
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Cronología de una 
noche de violencia

Cerca de las 00:40 ho-
ras, el imputado, identificado 
con las iniciales J.O.N.M., 
se encontraba en su domi-
cilio ubicado en el pasaje 
Cerro Benítez compartien-
do bebidas alcohólicas con 
su conviviente.

Según el relato de la 
Fiscalía, la situación se tor-
nó agresiva cuando el hombre 
comenzó a recriminarle de 
forma violenta por relacio-
nes sentimentales pasadas, 
motivado por un cuadro de 
celos. A pesar de los inten-
tos de la víctima por evitar 
el conflicto, el agresor re-
accionó con una violencia 
desmedida que impidió a la 
mujer abandonar el inmueble 
en un primer momento.

Ataques en el baño 
y el dormitorio

La dinámica del asalto se 
dividió en dos momentos crí-

ticos de extrema gravedad. 
En una primera instancia, 
mientras la víctima inten-
taba refugiarse en el baño, 
el agresor la abordó por la 
espalda.

El fiscal Cristián Opazo 
Aguilera detalló que el sujeto 
realizó una maniobra de as-
fixia rodeando el cuello de la 
mujer con su brazo derecho, 
presionando con fuerza.

Posteriormente, la per-
secución continuó hasta el 
dormitorio, donde el impu-
tado lanzó a la víctima sobre 
la cama y procedió a com-
primir su cuello utilizando 
ambas manos. Durante este 
segundo ataque, el agresor 
incluso le arrancó un me-
chón de cabello debido a la 
fuerza ejercida.

Acción legal y apoyo 
a la víctima

Ante la gravedad de los he-
chos, la dirección regional del 
SernamEG Magallanes inter-

La madrugada 
del pasado 26 de 
abril de 2026, en 
el sector Monte 

Verde de la Comuna de 
Punta Arenas, tuvo lugar 
un grave episodio de vio-
lencia intrafamiliar que 
terminó con una mujer 
herida y su conviviente 
tras las rejas.

Los hechos, que comen-
zaron como una reunión 
social, escalaron rápida-
mente hacia una agresión 
física que el Ministerio 
Público y el Servicio 
Nacional de la Mujer y 
la Equidad de Género 
(SernamEG) han califi-
cado jurídicamente como 
femicidio íntimo en gra-
do de tentado. 

REMATE
Remate: Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, Avenida Independencia 
N°617, piso 3, comuna de Punta Arenas, rematará de manera presencial el día 
miércoles 20 de mayo del año 2026, a las 11:00 horas, en secretaria del Tribunal, 
la propiedad de dominio de MARÍA DEL ROSARIO GODOY FERNÁNDEZ que 
corresponde al Huerto Familiar número doscientos cuarenta y seis, de una 
super�cie de cinco hectáreas, ubicado en la Comuna de Puerto Natales, y que 
deslinda: AL NORTE: TRAMO (D-A) en 352,00 m con Huerto Nº 247; AL SUR: 
TRAMO(C-B) en 342,00 m con Huerto Nº 245; AL ESTE: TRAMO (D-C) en 145,00 m 
con Otros Propietarios; AL OESTE: tramo (A-B) en 149,00 m con Camino Vecinal 
Nº3 – Carlos Segundo Morales.-. Inmueble inscrito a fojas 2224 vuelta número 
881 del Registro de Propiedad del año 2008 del Conservador de Bienes Raíces de 
Puerto Natales. Mínimo de la subasta $893.695.216. Garantía 10% del mínimo 
mediante vale vista a la orden del Tribunal. Demás antecedentes en expediente 
Rol C-963-2025, caratulado “BANCO DE CHILE con HOTELERIA Y TURISMO DOROTEA 
SPA Y OTROS”, Juicio Ejecutivo, La Secretaría.

Tribunal Ambiental otorga 60 días al 
municipio de Puerto Natales para 
evaluar conciliación por vertedero

Tras fallo de la Corte Suprema que reactivó la causa
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El Tercer Tribunal Am-
biental retomó las diligencias 
en la demanda por reparación 
de daño ambiental inter-
puesta por dos particulares 
contra la Municipalidad de 
Puerto Natales.

La acción judicial sos-
tiene que la gestión del 
vertedero municipal ha 
provocado una degrada-
ción sistemática del suelo 
y la vegetación, además de 

generar incendios subterrá-
neos debido a la acumulación 
de gases tóxicos.

Durante la audiencia ce-
lebrada el 21 de abril, el 
tribunal presentó las bases 
para una posible conciliación. 
Si bien ambas partes mostra-
ron disposición al diálogo, la 
defensa del municipio precisó 
que cualquier acuerdo debe 
ser ratificado por el Conce-
jo Municipal.

Ante esto, el tribunal 
otorgó un plazo de 60 días 
para retomar la vista de la 
causa, permitiendo que el 
municipio realice las con-
sultas pertinentes.

De forma paralela, se 
procedió a la recepción 
de pruebas testimoniales. 
Los declarantes aborda-
ron puntos críticos sobre 
la existencia y magnitud 
del daño en el ecosiste-
ma local (fauna, f lora, 
aire y agua), así como el 
impacto directo en la sa-
lud y habitabilidad de los 
demandantes.

Cabe recordar que este 
proceso judicial ha teni-
do un camino complejo: 
tras un rechazo inicial por 
incompetencia en 2024, 
la Corte Suprema anuló 
dicha resolución en oc-
tubre de 2025, ordenando 
al Tribunal Ambiental dar 
curso definitivo a la de-
manda que hoy sigue en 
marcha.

puso este lunes una querella 
criminal en representación de 
la afectada.

La directora regional del 
servicio, Pamela Leiva, confir-
mó que se activó la Subcomisión 
de Coordinación Intersectorial 
de Femicidios para brindar 
apoyo oportuno.

“Pusimos a su disposición 
la atención jurídica y psicoso-
cial, la que fue aceptada y ya se 
derivó para acompañamiento 

por parte de las profesionales 
de nuestro equipo territorial”, 
declaró la autoridad, enfati-
zando el rechazo categórico a 
cualquier acto que atente con-
tra la vida de una mujer.

Resolución judicial
Durante la audiencia de 

formalización en el Tribunal 
de Garantía de Punta Arenas, 
en la cual SernamEG actuó 
como parte querellante, se 

analizó la peligrosidad del 
imputado.

Tras evaluar las pruebas 
de las lesiones y el testimonio 
de la afectada, la magistrada 
Mónica Mancilla decretó la 
prisión preventiva del impu-
tado, por considerar que su 
libertad representa un peligro 
inminente para la seguridad 
de la víctima, fijando además, 
un plazo de 60 días para el cie-
rre de la investigación.  
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